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Resumen 

 

Las herramientas tecnológicas revolucionaron la vida de los seres humanos, 

facilitando un gran número de tareas y trabajos que anteriormente representaban una 

mayor inversión económica o de tiempo. Estos adelantos se han reflejado en diversas 

áreas como las comunicaciones, la salud, la educación, la economía, entre otras, 

destacando que el tema electoral no es ajeno a sus efectos.  

 

En México, el uso de tecnología en los procesos electorales es escaso, toda vez que 

aún se debate sobre si su uso será benéfico o, por el contrario, aumentará la 

desconfianza de la ciudadanía. No obstante, ya contamos con antecedentes, siendo el 

caso más reciente los comicios efectuados en los estados de Hidalgo y Coahuila 

durante el año 2020. 

 

Pero aunado a estos avances, surgen nuevas formas de cometer ilícitos, motivo por el 

cual, es necesario abrir el debate sobre el impacto en los delitos electorales, buscando 

generar líneas de acción que podrán seguir las Fiscalías Especializadas en la materia, 

en aras de perseguir estas conductas que atentan contra el adecuado desarrollo de la 

función pública, así como del voto libre y secreto.  

 

En ese orden de ideas, resulta necesario identificar los escenarios actuales de delitos 

electorales cometidos utilizando la tecnología y visualizar aquellos que podrían 

presentarse a futuro. 


